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Bl&&*r arqyecto de resolución 

BecorBando sus resoluaiones 2688 @XV), de ll de diciembre de 1970, 
3362 (&VII), de 16 de septiembre de 1975, 321197, de 20 de diciembre de 1977, 
411171, ae 5 a0 diciembre ds 1986, 421196, ae ll ae diciembre ae 1987, 43099, 
de 20 de diciembre de 1988, y 441211, de 22 de diciembre de 1989, 

Iles+acanao la necesidad de la aplicación coordinada y oportuna de su 
tesolucibn 441211 por todos los irganos , organiaaciones y organismos del sistema de 
las Naciones Unidas en un período trienal, habida cuenta de la vinculación e 
interrelación entre algunas cuestiones, especialmente en las esferas de las 
modalidades nacionales de ejecución, programación, descentraliaación y 
simplificación, armonización y adaptación de las normas y los procedimientos, 

BecoPBanBa su resolución S-1813, del 1" de mayo de 1990, que contiene la 
Declaración sobre la cooperación económica internacional y, en particular, la 
reactivación del crecimiento económico y el desarrollo de los países en desarrollo, 

m de los objetivos y prioridades establecidos en la Xotrategia 
Internacional del Desarrollo para el Cuarto Decenio de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo &/, 

c En nombre de los Estados Miembros de las Naciones Unidas que son miembros 
del Grupo de los 77. 

-./ Resolucirh 45/--. 
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m la Declaracfón Mundial sobre la Supervivencia, la 
Protecaión y el Desarrollo del Niño y el Plan de Acción para la aplicación de la 
Declaración Mundial sobre la Supervivencia, la Protección y el Dasarrollo del Niño 
en el deosnio de 1999, aprobadQ8 por la Tire Mundial en favor de la Infancia, que 
8e celebró en Nueva York el 30 de septiembre de 1990 21. 

m la importancia del Programa de Acción para el decenio de 1990 en 
favor de lo8 países menos adelantados, aprobado por la Segunda Conferenaia de las 
Naciones UniBas sobre 108 Países Menos Adelantados, celebrada en Paris en 
septiembre de 1990, y haciendo hincapié en la necesidad de que el sistema de 
desarrollo Ue la8 Naaiones Unidas aplique de inme%iato las medidas pertinentes 
contenidas en el Programa de Acción, 

Reafirmanda la responsabilidad exclusiva de los gobiernos de los países 
receptores de formular 8us estrategias multiaectoriales y subsectoriales, que 
también deben usarse como marco de referencia en la programación de los recureoe 
recibidQ8 del sistema de la8 Naciones Unidas y. en ese contexto, haoleado hincapié 
en la necesi%ad de eliminar los obsticulos estructurales en los proaesos y 
procedimiento8 del sistema de las Naciones Unidas para facilitar a los gobiernos 
receptores el pleno ejercicio de au8 responsabilidades al determinar au8 
prforida@es, 

m que las característica8 fundamentales de las actividsdes 
operacioneler para el desarrollo del sistema de le8 Naciones Unidas deben ser, 
entre otra8 cosas, 8u universalidad, su aarhcter voluntario y de donaaión, su 
neutralidad y multilateralismo y su capacidad para responder a las necesidade de 
108 países &I desarrollo de manera flexible, y gue las actividades operaoionales 
del sistema de las NacSones Unida8 se deben realiaar para beneficio de los paises 
en desarrollo, a solicitud de eso8 países y de acuerdo con sus propia8 politicas y 
prioridades de det3~rOllQr 

SQSR&&~ de los graves problemas de los países en desarrollo insulares y sin 
litoral y su8 necesidades de desarrollo especificas para vencer su8 %ificulta%es 
económicas, 

m el Programa de Acci’ón de la8 Naciones Unidas para la recuperación 
econbmica y el deearrollo de Africa, 1986-1990 21, y reconociendo la necesidad de 
nuevas di8posicfone8 a partir de 1990, 

m 8u resolucibn 421231, de 12 ñe mayo de 1988, aobre el Plan 
especial de cooperación económica para Centroamérica, 

s que el decenio de 1990 88 ha caracterizado como el período más 
prolongado de crecimiento económico eostenido en loa países desarroltados y da 
constante deterioro de lee condiciones socioeconómicas en los países en desarrollo, 

21 A/45/625, anexo. 

31 Reaolucióa S-1312, anexo. 

/ . . . 
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preocuoaãa de que los recursos multilaterales de la asistencia oficial para el 
desarrollo, en particular los recursos que se canalizan por conducto del sistema de 
las Naciones Unidas, aumentan a un ritmo más lento que la asistencia oficial para 
el deaarrallo total y de que ha disminuido la asistencia oficial para el desarrollo 
como porcentaje del producto nacional bruto de los países desarrollados viene 
disminuyendo, 

v en la consiguiente necesidad sle contar con un aumento 
sustancial de los recursos destinados a las actividades operacionales para el 
desarrollo sobre una base previsible, continua y segura, acorde con las necesidades 
cada vea mayores de todos los países en desarrollo, y destacando las necesidades 
especiales de los países menos adelautados, 

Eecor~ el papel del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 
como mecanismo central de financiación de la cooperación técnica en el sistema de 
las Naciones Unidas, cuyas posibilidades ah no se han realizado plenamente, 

v en que los recursos que se canalisan por conducto de los 
fondos fiduciarios deben complementar los recursos de los programas, 

PonienBo_ la necesidad do aumentar y fortalecer la promocibn y 
realisaaión de la cooperación técnica entre los países en desarrollo con carácter 
prioritario, mediante la ejecución rApida y cabal del Plan de Acción de Buenos 
Aires para promover y realizar la cooperación tknica entre los países en 
desarrollo 91, a fin de fomentar la capacidad y la autosuficiencia colectiva de los 
paises en desarrollo, 

Tomanda note de las decisiones adoptadas por el Consejo de Administración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en su 37" período de sesiones 
sobre el quinto ciclo de programación ñ/, sobre los elementos de una estrategia de 
financiación para el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo 81, sobre 
gastos de apoyo de los organismos 21 y sobre la ejecución por los gobiernos 81, 

BW&Y&D& que la ejecución por los gobiernos y la plena utiliaación de la 
capacidad nacional contribuiria a garantioar la gestión integrada de los programas 
y proyectos y a promover su carácter sostenible a largo plazo y a ampliar los 
efectos del proceso de desarrollo, 

W Znforme de la Ce de las Kacimes Uidas sobre COQE&K&&G . . e loa- en Dosatrollo. Bu- ~0 de agosto a 12 de 
sel>tiemhre de 1978 (publicación de las Naciones Unidas, nihero de ventar S.78.11.A 
y corrección), cap. 1. 

51 PecumesUUU3ciales del Conseb J&Q&Q$CO v Social- 1990, 
sUDlemQn+oNe. 9 (E/1990/29), BneXO 1, decisión 90134. 

P/ M.. decisión 90114. 

L/ JJ2u.I decisión 90126. 

w XblQ., decisión 90/21. 
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Bacordando los temas y objetivos de las actividades operacionales del sistema 
de las Naciones Unidas, incluidos aquellos que figuran en los párrafos 3 a 8 de SU 
resolución 441211 y en las decisiones 90114 relativa a los elementos de la 
estrategia de una financiación y PO/34 sobre el quinto oialo de programación, 
adoptadas por el Consejo de Administración del Programa de las Naciones Unidas para 
el Dasarrollo, y haciendo hincapié en que los temas y objetivos seííalaaos no deben 
limitar en forma alguna la prerrogativa de cada país reaeptor de utilirar la 
asistencia de las Naciones Unidas en las esferas que elija de conformiàtid con sus 
prioridades y objetivos nacionales y su realidad local, cultural y socioeconómica, 

en considePación las dificultades con que han tropeaado muchos países 
en desarrollo en los últimos aíios en el cumplimiento de sus obligaciones 
financieras de contraparte en relación con los programas y proyectos de asistencia 
técnica del sistema de las Naciones Unidas. 

1. Torna del informe del Director general de Desarrollo y Cooperación 
Económica Internacional sobre las actividadse operacionales para el desarrollo del 
sistema de las.Naciones Unidas, inclusive la respuesta del sistema de desarrollo de 
las Naciones Unidas y la síntesis de las observaciones formuladas por algunos 
gobiernos sobre la aplicación de la resolucibn 441211 p/; 

2. Enhorte a la comunidad internacional , en partiaular a los paises 
donantes, a que aumenten real y sustancialmente los recursos destinados a les 
actividades operacionales para el desarrollo sobre una base continua, previsible y 
segura, e insta a todos los países a que aumenten sus contribuciones voluntarias 
Bestinadas a las actividades operacionales para el desarrollo; 

3. Resflrmrr la necesidad de asignar prioritariamente las donaciones a 
programas y proyectos en países de bajos ingresos , especialmente en los paises 
menos adelantadosr 

4. Affrma que se requiere un aumento importante, en términos reales, de las 
donaciones asignadas a cada país en desarrollo para actividades operacionales, a 
menos que el aumento importante , en términos reales, de los ingresos per cápita de 
un país determinado justifique lo contrariot 

5. Insta a que los órganos rectores de los organismos de desarrollo de 
las Naciones Unidas continúen en 1991 las medidas desthadas a aumentar la 
ejecución por los gobiernos de los programas y proyecto8 que cuentan con asistencia 
de las Naciones Unidasr 

6. pi& al Director General que incluya en el informe que presente a la 
Asamblea General eu su cuadragésimo sexto período de sesiones propuestas para 
formular directrices claras a nivel de todo el sistema relativas a 1a ejecución por 
loa gobiernos de medidas concretas destinadas a acelerar el proceso de ejecuchh 
por los gobiernos de todos los programas y proyectos que cuentan con asistencia de 
las Naciones Unidas, con miras a aumentar su capaciaaa nacional, nabiáa cuenta de 
los elementos siguientes: 

91 A/45/273-E/1990/85 y Corr.1 y Add.1 a 3 y Corr.1 y Ada.4 a 5. 

/ . . . 
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al La importaucia fundamental de simplificar las normas y los proceflfmientos 
para la ejecución por los gobiernos y su adaptación a los procedimientos del 
gobierno receptor a fin de reducir la carga aduinistrativa para los gobiernos y las 
sfichats eacteriorao del Progsaza de las Nacioueo Unidas para el Desarrollo y evitar 
deuoras innecesarias en el auáliais, la aprobación, la'vigilancia y la evaluación 
de los programas y proyectoat 

b) La necesidad de garantizar que , con el fouento de la ejecución por los 
gobiernos, modifique la orientación de la capaoidad humaDa y técnica de loa 
orgenimoa especializados y  otros Órganos pertinentes del sistema de las Naciones 
Uai pasando de la carga administrativa de la contratación de eupertos, la 
adqu&¿n de equipos y za concesión Be becas hacia la prestación de los servicios 
pertinentes de asesoramiento t6cnico y vigilancia, así como el desempeño de 
funciones gereralea de inveztigación , análisis y formulación de políticas; 

cl La necesidad de que loa organismos de las Naciones Unidas localicen a 
nivel de loa países la información relativa a bases de datos y listas de fuentes de 
equipos. expertos e instituciones de capacitación y educación. inclusive el Sistema 
de Orientación Informativa (SOI), la base de datos para la cooperación técnica 
entre loa paises en desarrollo, a fin de facilitar a loa gobiernos el cumplimiento 
de su responsabilidad en la ejecución de los programas y proyectos; 

d) La neaeaidad de adoptar medidas concretas para fortalecer las 
dependenciaz nacionales encargadas de instituciones de asistencia técnica y 
capacitación para permitir a los gobiernos , entre otras cosas, preparar, dirigir, 
vigilar y evaluar loa programas y proyectosr 

el La necesidad de qw las oficinas exteriores del Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo centren sus actividades ea los países y aeaa flexibles a 
fin de prestar asistencia de transición a los gobiernos que deseen iniciar la 
ejecución de los programas y proyectos pero que no cuenten aún con la capacidad de 
gestión nacional necesaria8 

f) La importancia de proporcionar suficientes incentivos finazcieros, 
inclusive incentivos para el apoyo tócnico , mediante, entre otras cosas, mecanismos 
relativos a los gastos de apoyo de los organismos, a fin de ayudar a los países 8~ 

desarrollo a iniciar la ejecución de los programas y proyectos; 

7, n que los gobierws receptores tienen la c rClUSiVa responsabilidad 
de coordinar y programar la asistencia externa y la responsabilidad principal de 
planificarla y dirigirla y que el desempeao de esas funciones es fundamental para 
la utilización óptima de la asistencia externa y el fortalecimiento y 
aprovechamiento de la capacidad nacional; 

8. s !. ’ ea que, para permitir a los gobiernos, orientar, coordinar 
y programar de forme eficaa la asistencia prestada por las NaCiODss Unidas sobre la 
base de sus estrategias multísectoriales, sectoriales y subsectorísies, deben 
emprenderse las medidas siguientes: 

al Aplicar COD carácter urgente 01 inciso c) ael párrafo 17 de su 
reSOlUCiÓD 44/211, qu0 se refiere a la armoDiZaCiÓD de los ciclos de programación 
ae tbdos los organfamos de financiación de las Naciones Unidas Y su adaptación a 
los perr’odoo de planificación do los gobiernos receptores: 

! . . . 
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b) Integrar la asistencia alimentaria que proporciona el Programa Mundial de 
Alimentos, que no tenga carácter de emergencia, con los fondos suministrados por 
las organiaaaiones de las Naciones Unidas garantiaando que el Comité del Programa 
Mundial de Alimentos encargado de politicae y programas de ayuda alimentaria y el 
coasejo de la Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación aprueben los recursos sobre la base de un programa, más que con un 
criterio orientado hacia proyectos2 

cl Confiar en las instituciones nacionales y en la capacidad de reunión de 
datos, a*áliSia y formulaaión y evaluación de 108 programas nacionales, con 
asesoramiento técnico del sistema de desarrollo de las Naciones Unidas, en caso 
necesario, inclusive el suministro de datos e informaciones de alto nivel sobre la 
experiencia en materia de desarrollo en el contexto de la cooperación técnica entre 
los paises en desarrollor 

d) Proporcionar recursos procedentes de los organismos de financiación de 
las Naciones Unidas, incluidos los recursos de los fondos fiduciarios de los 
organismos especialiaados y loa fondoe que administra el Programa de las Naciones 
unidas para el Desarrollo sobre la base de las estrategias del gobierno receptor, 
que servirian de marc de referencia para la programación integrada de los recursos 
del sistema de desarrollo de las Naciones Unidasi 

el RLeViSar de forma coordinada las mrmas, los procedimientos y les 
modalidades que rigen al análisis, formulación, aprobación, adquisiciba, 
presentación de informes , vigilancia y evaluación en relación con los programas y 
proyectos, con miras a promover un criterio dirigido a los programas y facilitar 18 

ejecuaibn por los gobiernos1 

f) Uniformar y descentralizar según convenga la autoridad a nivel de los 
pePaes 

9) Ayudar a los países receptores a aumentar y fortalecer la capacidad de 
las dependencias encargadas de la asistencia técnica para permitir a los gobiernos 
el ejercicio pleno de su función de gestión y programación de los rerursos del 
sistema de desarrollo de las Naciones Unidas3 

9. m nota del acuerdo en principio del Grupo Consultivo Mixto de Polítics 
de armonizar sus ciclos de programación con los ciclos nacionales de programación y 
presupuestación e insta al Grupo a que intensifique sus actividades en ese sentido; 

10. Eppe al Director General que , an colaboración con los jefes ejecutivos de 
las organiaaciones del sistema de desarrollo de las Naciones Unidas, por conducto 
de sus respectivos Órganos rectores, se promueva la orientación de actividadea 
hacia los países para aumentar la eficiencia y eficacia y facilitar la utiliaación 
al máximo y  el fortalecimiento de la ejecución por los gobiernoel para ello, se 
requerirá una nueva definición de las funciones, composición y  conocimientos 
&nLcos disponibles en las sedes respectivas y  on las oficinas exteriores, y  entre 
otras cosaa, que se logre un mayor equilibrio entre Pos expertos tócnicos y  el 
personal de apoyo administrativo a nivel de los países, de acuerdo con las 
necesidades específicas de cada país rc :eptor, y  que Zas sedes de los OrganiSmOS 

proporcionen apoyo a las oficinas exteriores mediante una intervención selectivas 

/ . . . 
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1x. m de las medidaa adoptadas en 1990 por la Junta Ejecutiva del 
Fondo de las Nacionee Unidas para la Infancia y el Consejo de Admizistración del 
Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo y el Consejo de Administración 
deX Fondo de población de 1a~ Naciones Unidas en materia de descentraliaación en el 
contexto de la aplicación de au resolución 441211, y pide a los órgauos rectores 
del zietema de desarrollo de las Naciones Unidas y los jefe8 ejecutivo8 de las 
organisaaiones interesadas que deleguen plenamente la autoridad en las oficina8 
exteriores, de acuerdo con las necesidades de responsabilidad financiera, para la 
adopción de decisiones en las esferee fundamentales siguientes: 

8) Compras, ooncesióa de becas y contratación de expertos; 

b) Negociaciones sobre loa detalles de 30s acuerdos sobre proyectost 

cl Examen periódico de 108 desembolsos J * 

d) Ueazignaaión de fondos entre programas y proyecto8 dentro de los límite8 
establecido6 por el programa del país; 

el Autorización de los reembOleof3 de 108 gastos admisibles realisados por 
los receptoresi 

f) Modificación del alcance y la estructura de determinados proyeatoe, según 
convengai 

12. Pfde a loe brganos reatoree del sistema de desarrollo de las 
Naciones Unidas y los jefes ejecutivo8 de las organizaciones interesadas que 
formulen criterio8 para la funcibn de verificación de cuentas de los programas a 
fin de garantizar mejores resultados y el carácter sostenible a largo plazo de los 
programas; 

13. s rec- de la decisión del Consejo de Administración 
del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo sobre las nuevas 
disposiciones para los gastos de apoyo de loe organismoe IQ/ y pide al 
Admiziatrador del Programa de las Naciones Unidas para el De8arrollor en 
colaboración con los jefes ejecutivos de las orgaaizeciones del sistema de las 
Naciones Unidas, que formule PrOpuestas concreta8 que permitan 31 Concejo de 
Administración adoptar decisiones sobre las cuestiones pendientes en 1991; 

14. m la necesidad de que, en la ejecución de les actividades 
operacionales, ae aumente sustancialmente en los países en desarrollo la 
adquisición de equipos y la obtención de 8ervicio8, la contratación de expertos y 
la utilización de los servicios de capacitación allí disponibles a fin de promover 
y fortalecer la autosuficiencia colectiva entre ellos3 

u/ pocumentos Oficialea del Conse-io Económico v Social. Suplemento No, 2 
(E/l990/29), anexo 1, decisión 90126. 

/ l .  .  
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15. Rj& al Secretario General que refuerce la Oficina del Director General. 
habida cuenta de la neoeeidad de una distribucida geográfiaa equitativa, para 
garantiaar en todo el sistema la adopción de medidas complementarias, la vigilancia 
y la coordinación adecuadas del proceso de ejecucióa sobre la base de un conjunto 
coherente de directrices aonvenidas; 

16. pl$a al sistema de desarrollo de las Naciones Unidas, en particular a los 
organismos de financiación de las Naciones Unidas, que continúen demostrando un 
máximo de flexibilidad respecto de los paises receptores que tropiezan con 

. 

dificultades para apartar sus contribuciones finaacieras de contraparte respecto de 
los proyectos en curso8 

17. Tama del período trienal para la aplicaci¿n de las disposiciones de 
su resolución 44/211, y pide al Director General que siga garantisando la 
aplicacibn de las disposiciones de esa resolución y de la presente resolución, y 
que presente un informe a la Asamblea en au cuadragésimo sexto periodo de sesiones, 
por conducto del Consejo Económico y Social. 


